
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

SUCESION No 2019-00286  GUSTAVO GRACIA CELEMIN CONTRA BLANCA MANUELA 

CELY HERRERA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 4 de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Visto la solicitud elevada por el abogado Luis Enrique Rodríguez Bohórquez 
el despacho dispone: 
 
 
Dar aplicación al artículo 286 del C.G.P. y en consecuencia se procede a 
corregir el numeral cuarto del auto de fecha 21 de octubre de 2020, para que 
en su lugar se disponga:  
 
 
4. Se requiere a la apoderada judicial del señor Gustavo Gracia Celemín, 
para que proceda a notificar el auto que declaró abierto la presente 
mortuoria, junto con el presente proveído y el de fecha 21 de octubre del 
año en curso, al señor JOSE DOMINGO BERNAL, quien compró los 
derechos herenciales del heredero Gustavo Andrés Gracia Cely a través de 
la Escritura Pública No 44 del 12 de enero de 2017 en la Notaría Trece del 
Circulo de Bogotá. 
 
Lo demás queda incólume. 
 
 
 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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